RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-007520, Ent. N° 5941/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionadas con el convenio “Transferencia de Subsidios de Electrificación Rural” a suscribir  con Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), con la finalidad de impulsar el “Programa de Electrificación Rural para cubrir la demanda Insatisfecha en el Interior del País”;


RESULTANDO: 1) que con fecha 12 de enero de 2012, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, suscribieron el convenio “Transferencia de Subsidios de Electrificación Rural”, el cual fue observado por este Tribunal por Resolución de fecha 27 de diciembre de 2012, por contar las actuaciones con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
2) que en esta oportunidad se remiten actuaciones referentes al nuevo convenio a suscribirse entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas en el marco del  “Programa de Electrificación Rural para cubrir la demanda Insatisfecha en el Interior del País”, procurando entre otros objetivos lograr cubrir o disminuir la demanda insatisfecha en el área rural aun no atendida con la red eléctrica;          

3) que, de acuerdo a la cláusula segunda del convenio proyectado, su objeto es habilitar la transferencia de fondos desde la OPP a UTE, quien los administrará por cuenta y orden para subsidiar a beneficiarios de obras de electrificación rural, de acuerdo a lo que la primera disponga y al régimen de obra mixta establecido en la Resolución de UTE Nº 15-820 de fecha 30 de abril de 2015;

4) que los beneficiarios de subsidios serán asignados en forma individual y aprobados por la Dirección de Descentralización e Inversión Pública de la OPP;


5) que el monto autorizado para los beneficiarios por obra, deberá ser debitado por UTE, quien lo verterá al “Fideicomiso Financiero de Electrificación Rural” constituido por UTE el 14 de enero de 2010, con posterioridad a ser autorizado como aporte, en una única cuota por cuenta y orden de OPP;

6) que de acuerdo a lo previsto en la cláusula sexta del proyecto, la UTE se compromete: 

a) entregar a la OPP la lista de: 1) todos los beneficiarios del fideicomiso por obra; 2) todos los solicitantes para ser beneficiario de subsidio por obra; 

b) informar, en coordinación con OPP, a todos los beneficiarios por obra, de los subsidios aprobados por la Dirección de Descentralización e Inversión Pública de la OPP;

c) debitar de los montos previamente depositados por OPP los subsidios que esta autorizó;

d) notificar por escrito a OPP los montos de obra una vez debitados de su cuenta;

e) realizar conciliaciones vinculadas a este convenio en conjunto con OPP;

f) designar un representante responsable de la ejecución de las actividades vinculadas con el presente convenio;

g) realizar la dirección técnica de las obras involucradas;

h) hacer suscribir a los potenciales clientes, los conformes por el importe (en moneda nacional) correspondiente al gravamen, a la orden de OPP;

i) actuar como agente de cobro, de los pagos contados o de los referidos conformes incluyendo las cuotas correspondientes en las facturas de energía eléctrica;

j) acreditar anualmente a OPP la totalidad de los fondos cobrados por concepto de gravamen;

k) suspender el servicio eléctrico a aquellos productores que, una vez conectados al sistema, no cumplan con el pago de sus obligaciones;

7) que de acuerdo a lo previsto en la cláusula séptima del proyecto, la OPP se compromete:

a) definir y aprobar los montos de los subsidios adjudicados para cada solicitante e informar a UTE la asignación respectiva por obra y beneficiario, para debitarlo del monto previamente aportado por la propia OPP;

b) informar, en coordinación con UTE, a todos los beneficiarios por obra, de los subsidios aprobados por la Dirección de Descentralización e Inversión Publica de la OPP;
c) aprobar los montos de subsidios notificados de acuerdo a la cláusula sexta literal d) y tramitar la autorización de débito según lo especificado en la Cláusula quinta;
d) realizar evaluaciones y balances vinculados a este convenio en conjunto con UTE;

e) designar un representante responsable de la ejecución de las actividades vinculadas al presente convenio;

f) acordar con las Intendencias Departamentales y otras instituciones los aportes para las obras de electrificación y/o para instalaciones internas de las unidades a electrificar;

g) administrar y disponer de los fondos que el fueran depositados en el marco de este Convenio;

h) modificar el importe del gravamen y autorizar exoneraciones del mismo, comunicando a UTE las decisiones;

i) definir las condiciones de financiación del gravamen en relación a cantidad de cuotas, tasa de interés y tipo de cambio a aplicar;

8) que la cláusula novena del proyecto prevé que las partes participantes podrán reglamentar, mediante addendas, y de común acuerdo, todo otro aspecto referente a su participación y que no se encuentre contemplada en el convenio, considerándose tales reglamentaciones como partes integrantes del mismo; pudiendo además celebrar convenios complementarios con otras instituciones u organismos, cuya participación resulte conveniente para la ejecución del proyecto;
9) que de acuerdo a la cláusula décima, el Convenio entrará en vigencia en el día de su suscripción y tendrá validez por todo el período actual de gobierno;

10) que se adjuntan anexos I y II, por los que detallan el régimen de obra mixta establecido en la Resolución de UTE Nº 15-820 de fecha 30 de abril de 2015, y la modificación al “Fideicomiso Financiero de Electrificación Rural”;  

11) que la modificación de Fideicomiso proyectada dispone agregar a la redacción de la cláusula denominada “objeto”, que, en el caso de tratarse de obras respecto de las cuales se ha autorizado la aplicación del subsidio otorgado por la OPP, o por MEVIR, UTE procederá a indicar a la fiduciaria en cada caso, el monto del subsidio. El importe a subsidiar, autorizado previamente como aporte para cada obra, deberá ser debitado por UTE de la cuenta que mantiene a tales efectos y vertido al Fideicomiso, en una única cuota, por cuenta y orden de la OPP o de MEVIR según sea el caso. Por el saldo del importe total del Crédito Conformado de la obra, el cliente deberá suscribir un conforme a favor de la Republica AFISA según los demás términos y condiciones del Contrato de Fideicomiso de referencia;

12) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando al Director de OPP a suscribir el presente convenio y a transferir a UTE, por concepto de primera transferencia, la suma de hasta $ 80:000.000 en los ejercicios 2015 y 2016;

13) que asimismo se adjunta informe de disponibilidad para el año 2015 del Proyecto 745 “Programa de Apoyo al Sector Productivo-Electrificación”,  Financiamiento 1.1 Rentas Generales”, Programa 361 “Infraestructura Comunitaria”, Unidad Ejecutora 002, Inciso 24 “Diversos Créditos” e informe de disponibilidad del Proyecto 000, “Funcionamiento”, Financiamiento 3.2 “Fondos Públicos no presupuestales de titularidad y administración Estatal”, Programa 320 “Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios ”Unidad Ejecutora 002, Inciso 24 “Diversos Créditos” (Artículo 30 de la Ley 18.996);


CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad a lo establecido en el Decreto 91/997 de 19/3/97, a la OPP compete la planificación de las políticas de descentralización a ejecutar por el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados y los Gobiernos Departamentales, así como la coordinación de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional, así como en la negociación y concreción de convenios

2) que en particular, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 111 de la Ley 18.719, compete a la OPP los cometidos asignados a la unidad ejecutora 005 "Dirección de Proyectos de Desarrollo", del programa 481 "Política de Gobierno", del Inciso 02 "Presidencia de la República"; entre los que se encuentra el “Programa de Apoyo al Sector Productivo” (PASP); 

3) que el Artículo 111 de la Ley 18.719 dispuso la supresión de la referida Unidad Ejecutora, estableciendo que los recursos humanos, materiales y financieros, así como los cometidos asignados a la misma sean transferidos a la Unidad Ejecutora 004 Oficina de Planeamiento y Presupuesto del Inciso 02 “Presidencia de la República”  y que los proyectos que la conformaban dependerán del Área de políticas territoriales;

4) que el Artículo 4, Literales A) y H), de la Ley 15.031 (en la redacción dada por el Artículo 22 de la Ley 16.832) y el Decreto Reglamentario Nº 469/80, facultaron a UTE a vincularse contractualmente con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras; así como a disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aún los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos;
5) que el convenio a suscribirse se encuentra abarcado en la competencia y cometidos de los organismos intervinientes, al tiempo que la selección de las partes del acuerdo se adecua a lo previsto en el art. 33, literal C), numeral 1) del TOCAF;

6) que asimismo la modificación a la cláusula referente al objeto del “Fideicomiso Financiero de Electrificación Rural” suscrito el 14 de enero de 2010, se adecua al objeto del convenio proyectado; 

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B), 212 y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio “Transferencia de Subsidios de Electrificación Rural” a suscribirse entre OPP y UTE, destinado a impulsar el “Programa de Electrificación Rural para cubrir la demanda Insatisfecha en el Interior de País”;

2) Aprobada la suscripción del mismo por las autoridades competentes, cometer al Contador Auditor destacado en Presidencia de la República la intervención de las transferencias a realizarse por motivo del convenio, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Cometer a la Contadora Auditora destacada la verificación de que el convenio suscripto se ajuste a las condiciones de contratación oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958 en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal de 16 de junio de 2010; y
4) Devolver los antecedentes.
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